
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2006-00202-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-03-

008-2006-00202-00 seguido por BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS 

ALBERTO MARQUEZ Y OTRO, para decidir sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

Para lo anterior, se tiene que, en la liquidación allegada, la parte actora 

hace referencia a unos valores que no fueron ordenados en el 

mandamiento de pago, tales como intereses corrientes y otros gastos. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para presente la liquidación del 

crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones realizadas 

por el despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2012-00805-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:       54- 001-41-89-002-2014-00152-00 
DEMANDANTE:   COASMEDAS NIT 860.014.040-6 
DEMANDADO:    MARLON PINO TARAZONA C.C. 88.244.316 
 
 

San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de requerir a las entidades bancarias 
BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA 
solicitada por la apoderada judicial de la parte demandante, a través del 
memorial visto a folio 001 del expediente digital, se considera del caso que 
se debe acceder a ello, por lo tanto, SE ORDENA REQUERIR a dichas 
entidades  BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 
BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA 
para que le informe a este Juzgado las resultas del embargo aquí decretado 
sobre la  retención de las  sumas de dinero que posea o llegare a tener en 
las cuentas de ahorro, cuentas corrientes, cdt el demandado MARION PINO 
TARAZONA identificado con cédula de ciudadanía No. 88.244.316, el 
cual le fue comunicado a través del oficio 0672  del 09 de noviembre de 2020 
y radicado mediante correo electrónico, so pena de hacerse responsable de 
dichos valores e incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al BANCO 
DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA para que proceda a 
REMITIR la información aquí requerida.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2017-00006-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-22-

008-2017-00006-00 seguido por PROFESIONALES EN SERVICIOS 

ORGANIZADOS PROSO S.A.S contra NORA ESTELA HERNANDEZ MORA, 

para decidir sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que, en la liquidación allegada, la parte actora 

hace referencia a unos intereses de plazo que no fueron ordenados en el 

mandamiento de pago, al tiempo que no tiene en cuenta los depósitos 

judiciales que han sido descontados a la demandada y que se encuentran 

en la cuenta del despacho a favor de la presente ejecución, y que se 

anexan al expediente digital. 

De otra parte se tiene, que la parte demandada, presenta objeción a la 

liquidación del crédito, sin embargo, ésta se rechaza, toda vez que no 

cumple lo reseñado en el estatuto procesal que rige la materia, en el 

numeral 2 del artículo 446: “… De la liquidación presentada se dará 

traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el 

término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los 

errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.” 

Así las cosas, se requiere a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones realizadas 

por el despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2017-00169-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: VERBAL 
RADICADO:54-001-40-03-008-2018-00548-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN” NIT. 

804.009.752-8 
DEMANDADOS: JORGE ANDRES BUITRAGO SALAZAR CC 88.312.999 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se observa que por error involuntario en auto de fecha 31 de agosto de 2022 
se ordenó “el LEVANTAMIENTO  INMEDIATO DE LA  ORDEN  DE  
EMBARGO Y SECUESTRO de del bien inmueble de propiedad del 
demandado JORGE ANDRES   BUITRAGO   SALAZAR   CC   88.312.999 
identificado    con matrícula inmobiliaria No. 260-310436.”, siendo lo 
correcto de propiedad del señor EVELIO OROZCO RAMIREZ identificado con 
C.C. 70.694.408, razón por la cual se corrige de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede este 
Despacho a CORREGIR el nombre del propietario del inmueble en dicho 
proveído, debiendo quedar de la siguiente manera: 
 
“el LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y 
SECUESTRO del bien inmueble de propiedad del demandado EVELIO 
OROZCO RAMIREZ identificado con C.C. 70.694.408 identificado    con 
matrícula inmobiliaria No. 260-310436.” 
 
 
El resto de la providencia se mantiene encolumne. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM  

 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00577 00 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA 
DEMANDADO:  SARA MYRIAM GALLARDO CUBEROS C.C. 60.292.037 
 

 
San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 

La parte demandante solicita se decrete medida cautelar, y comoquiera que 

dicho pedimento reúne las exigencias del Artículo 599 del Código General 

del Proceso, el Despacho accede a ello.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander –  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR Y RETENCIÓN de la quinta 5º parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente devengado por la señora SARA 

MYRIAM GALLARDO CUBEROS C.C. 60.292.037 como trabajadora de 

CORPONOR, limitando la medida a la suma de TRECE MILLONES DE 

PESOS ($13.000.000).  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la siguiente entidad: CORPONOR para que proceda a tomar nota 

de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos deben 

ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 

540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 

siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida y/o 

en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 

sancionados conforme a la ley. 

 

SEGUNDO: : DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga 

en cuentas corrientes, ahorros, CDT ́S o cualquier otro producto financiero 

como titular la demandada SARA MYRIAM GALLARDO CUBEROS C.C. 

60.292.037,  en  los  BANCOS: BANCOLOMBIA, BANCO BBVA,BANCO    

CAJA    SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA,  BANCO  POPULAR,  BANCO  DE  

OCCIDENTE,  BANCO  DE BOGOTA, BANCO AGRARIO,BANCO ITAU, 

BANCO GNB SUDAMERIS. Limitando la  medida  en  la  suma  de  $60 

́000.000.  Comuníquese esta medida a las citadas entidades bancarias 

haciéndole saber que de existir dineros   deben   ser   consignados   en   la   

cuenta   de   depósitos   judiciales   No. 540012041008. Por secretaría  

ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 



 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM 

 
 
 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e48dd63f7662608f29989edeb9b611936b335d990c5ec579f48f565553c7df35

Documento generado en 06/12/2022 04:51:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-22-008-2018-01150-00 
DEMANDANTE:  MUNDO CROSS 
DEMANDADO:  LUIS ORLANDO OLIVEROS 
 

San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Agregar y pone en conocimiento de la parte actora el documento No. 010 del 

expediente digital mediante el cual el INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, toma nota de la medida de 

embargo para lo cual adjunto link 

010TransitoLosPatiosInscribeEmbargo201801150.pdf , para los fines que 

estime pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

YBM 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00056 00 

DEMANDANTE:  YIMMY YARURO REYES 

DEMANDADO:  JESÚS DAVEY TAMI GRANADOS -C.C. 79.150.759 
 

San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio del 01 de junio del 2022 

visto a folio 10 proveniente de la INSPECCION CONTROL URBANO, el cual 

fue devuelto por oposición en la respectiva diligencia de lanzamiento de las 

partes para los fines pertinentes, conforme al artículo 40 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 

 
 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2020-00581-00 
EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA (Sin Sentencia)  

DEMANDANTE: COOPERCAM NIT: 900.259.332-8 
 DEMANDADO: JOSE ELIECER PEREZ C.C. 13.476.850 

IRMA MARIA NUÑEZ C.C. 60.366.616 
 

San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Revisado el plenario se observa mediante memorial visto a folio No. 032 del 
expediente digital, la apoderada judicial de la parte actora solicita que los 
depósitos autorizados en auto de fecha 28 de noviembre de 2022 sean 
entregados a nombre de la suscrita toda vez que cuenta con la facultad para 
recibir, por tal motivo se ORDENA que por secretaria proceda a emitir la 
orden de entrega dada en el auto ya mencionado numeral CUARTO a la Dra. 
NATALY RANGEL RUIZ C.C. 1.090.400.862. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 
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Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00027-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue objetada, 

por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de conformidad 

con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del Proceso, por 

ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

De otra parte, en atención al escrito allegado por el Dr. 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, no es posible acéptar la renuncia al 

poder visto el documento No. 034 del expediente digital presentado por el 

precitado togado, toda vez que no cumple con los términos del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00684-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-03-

008-2021-00684-00 seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra JOSE LUIS 

ROMERO MORANO, para decidir sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que, en la liquidación allegada, la parte actora 

presenta una liquidación de intereses moratorios diferente a la ordenada 

en el mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora que presente la liquidación del 

crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones realizadas 

por el despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RAD. 54-001-40-03-008-2022-00701-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. – NIT 890.903.938-8 

DEMANDADO: RONY SNEIDER QUINTERO RAMIREZ – CC 13.178.185 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en los artículos 422 y 

468 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este 
despacho procederá a su admisión. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENARLE al señor RONY SNEIDER QUINTERO RAMIREZ, que 
proceda dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto 

a pagarle a BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dineros: 

 
➢ TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($37.427.098), por concepto de capital insoluto 

devenido del PAGARÉ 3180088306, más los intereses moratorios causados a 
partir del día 30 de marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera.  

➢ CATORCE MILLONES VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS ($14.027.337), por concepto de capital insoluto devenido del PAGARÉ 

DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, más los intereses moratorios causados 

a partir del día 4 de octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

➢ CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($46.845.344), por concepto 

de capital insoluto devenido del PAGARÉ 90000008344, más la suma de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 
CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($444.505,77) por concepto de 

intereses corrientes liquidados sobre la suma del capital señalado 

anteriormente desde el día 20 de agosto de 2022 al día 24 de agosto de 2022 a 
una tasa del 11.90%, y los intereses moratorios causados a partir de la fecha 

de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación a una tasa 17.85% efectivo anual. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 

de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 

2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 

ejerza su derecho a la defensa. 

 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo hipotecario 
de menor cuantía 

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 
hipotecado identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-317459, de 

propiedad del aquí demandado RONY SNEIDER QUINTERO RAMIREZ (C.C. 

13.178.185). Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, para que inscriba el embargo aquí dispuesto teniendo en cuenta el 
numeral 2º del artículo 468 del C.G.P. El oficio será copia del presente auto de 

acuerdo a lo preceptuado en el artículo 111 del C.G.P. 
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN, para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 

SEXTO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte Demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00908-00 
DEMANDANTE: JESUS DAVID PEÑARANDA ROJAS 

DEMANDADO: NESTOR JULIO REMOLINA PAEZ 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En primer lugar, atendiendo el recurso de reposición incoado en contra del auto 
de fecha 24 de noviembre de 2022, se rechazará de plano al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 90 del CGP, el cual dispone que el auto que inadmite la demanda 

no susceptible de recursos, por lo tanto, se procederá a ello. 

 
No obstante lo anterior, se observa que con el escrito de subsanación allegado el 

día 23 de noviembre de 2022 la parte demandante cumplió con el envío 

simultaneo del mismo a la parte demandada, es decir, que ya procedió a realizar 
la notificación dispuesta en el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue 

inadmitida a través del auto de fecha 15 de noviembre de 2022 fue subsanada 
dentro del término otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la 

admisión del presente proceso ejecutivo singular instaurado por el señor Jesús 

David Peñaranda Rojas en contra del señor Néstor Julio Remolina Páez, 
indicando lo siguiente: 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en los artículos 422 y 
468 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este 

despacho procederá a su admisión. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición incoado en contra del 

auto de fecha 24 de noviembre de 2022; por lo acotado en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: ORDENARLE al señor NESTOR JULIO REMOLINA PAEZ, que 

proceda dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto 

a pagarle al señor JESUS DAVID PEÑARANDA ROJAS, la suma de SETENTA Y 
SIETE MILLONES DE PESOS ($77.000.000), por concepto de capital devenido 

de la LETRA DE CAMBIO LC-2111 5088953, más los intereses moratorios 

causados a partir del 6 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 

2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 

ejerza su derecho a la defensa. 
 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

menor cuantía. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00921-00 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA HABITAR SAS – NIT 800058845-9 

DEMANDADOS: JOANY SANDOVAL SANDOVAL – CC 5751031 
LAURA ENID SEPULVEDA SIERRA – CC 37750381 

  
San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida 
a través del auto de fecha 22 de noviembre de 2022 fue subsanada dentro 
del término otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión del presente proceso ejecutivo singular, indicando lo siguiente: 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título base de 
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en los artículos 
422 y 468 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y 
exigible, este despacho procederá a su admisión. 
 
No obstante, lo anterior, habrá que regularse la cláusula penal pretendida 
por la parte ejecutante, tal como lo prevé el artículo 867 del Código de 
Comercio, por lo tanto, se librará mandamiento por un solo canon de 
arrendamiento por este concepto.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores JOANY SANDOVAL SANDOVAL Y 
LAURA ENID SEPULVEDA SIERRA, que procedan dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente proveído, a pagar a la 
INMOBILIARIA HABITAR SAS, las siguientes sumas de dinero: 

➢ UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.743.164) por concepto de canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2022 devenido del 
contrato de arrendamiento allegado al presente asunto como base de 
recaudo. 

➢ UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.743.164) por concepto de canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2022 devenido 
del contrato de arrendamiento allegado al presente asunto como base 
de recaudo. 

➢ UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.743.164) por concepto de la cláusula 
penal devenida del contrato de arrendamiento allegado al presente 
asunto como base de recaudo 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 
DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 
296 del C.G.P., la ley 2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber 
que tiene un término de diez (10) días hábiles para que ejerza su derecho 
a la defensa. 
 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ISMAEL ENRIQUE 
BALLEN CACERES, para actuar en el presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido al 
mismo para ello. 

QUINTO: Se le advierte al apoderado judicial de la parte demandante que 
las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas 
desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de 
lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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RAD. 54-001-40-03-008-2022-00928-00 
DEMANDANTE: INGRID LORENA PARRA BELTRÁN 

DEMANDADOS: CABLE ÉXITO 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 22 de noviembre de 2022 a través del cual que 
se ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda; por lo indicado en la parte 
motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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SUCESION - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00980-00 
DEMANDANTES: MANUEL ALEXIS BUENO DIAZ  

YULEIMA FLOREZ SANTOS EN REPRESENTACION DE LA MENOR 
NICOL YULIETH BUENO FLOREZ  

CAUSANTE: GLADIS AZUCENA DIAZ RIVERA  
 

San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de sucesión de la referencia, para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho requiere a la parte 

demandante para que allegue los registros civiles de nacimiento de los 
señores Fabian Leonardo Bueno Díaz y Leidy Viviana Bueno Díaz.   
 
De igual manera, se requiere a la parte demandante para que allegue un 
certificado de matrícula inmobiliaria del folio N° 260-233702 actualizado con 

no menos de un mes de expedición, ya que el aportado junto con la demanda 
data del pasado mes de septiembre de 2022. 
 
Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que aporte el 

documento para sustentar la partida segunda pretendida en este asunto, es 
decir, el correspondiente contrato de arrendamiento. 
 
Así mismo, se requiere a la parte demandante para que aclaren porque 

enuncian que la señora Leidy Viviana Bueno Díaz funge como arrendadora del 
inmueble ubicado en el Lote 21 Manzana A10 Calle 6 A -  # 19-60 Siglo XXI 
de esta ciudad y aducen desconocer su dirección de notificación; por tanto, en 
el caso de conocer su dirección, deben aportarla en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  
 
Por otro lado, se requiere al apoderado judicial del extremo demandante para 
que aporte el correspondiente certificado expedido por la Unidad De Registro 

Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el correo reseñado en 
el poder se encuentra inscrito en dicha unidad, ya que en el referido poder no 
menciona tal situación; hasta tanto no se aporte este documento no se 
reconocerá personería. 

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 
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TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00982-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO ZAPATA OROZCO 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra del señor CARLOS ARTURO ZAPATA OROZCO 

para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho requiere a la parte 

demandante para que aclare y/o adecue el acápite de pretensiones de la 
demanda, más exactamente en lo referente a la fecha de causación de los 
intereses corrientes deprecados en este asunto, ya que en el escrito de la 

demanda se enuncia una fecha totalmente diferente a la estipulada en el pagaré 

objeto de recaudo; por lo tanto, la parte ejecutante debe aclarar y/o adecuar 

dicha situación tal como se adujo en líneas pretéritas.  
 

Así mismo, se observa que, el memorial poder allegado  no cuenta con nota de 
presentación personal, ni se avizora alguna prueba que demuestre su 

constitución conforme lo normado en el Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022; esto, 

teniendo en cuenta que al respecto “La Honorable Corte Suprema de Justicia en 
auto de radicado 55194 negó la personería jurídica para actuar en un proceso a 

un abogado debido a que el poder anexado no cumplía con los requisitos del 

decreto 806 del 2020...recalco que es de cargo del abogado demostrarle a la 

Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder. Para tal 
efecto es menester acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa 

voluntad inequívoca de quien le entrega el mandato. Y lo es porque en ese 

supuesto de hecho es que está estructurada la presunción de autenticidad.” 
 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que le indique a este 

Despacho el motivo por el cual no hace parte del presente proceso al Liquidador 
de Nova Gourmet SAS 
 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 
misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00990-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. - NIT 890200756-7 

DEMANDADO: NEIDER SUESCUN ALVERNIA - CC 1010081969   
 

San José de Cúcuta, seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base 
de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en los artículos 
422 y 468 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, 

este despacho procederá a su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENARLE al señor NEIDER SUESCUN ALVERNIA, que 
proceda dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 

auto a pagarle al BANCO PICHINCHA S.A., la suma de CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($59.767.956), por concepto de capital insoluto 
devenido del pagaré 5816750104825975, más los intereses moratorios 

causados a partir del 6 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 
DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 
del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene 
un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la notificación para que ejerza su derecho a la defensa. 

 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora YULIS PAULIN 
GUTIERREZ PRETEL, para actuar en el presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido a la 
misma para ello. 

QUINTO: Se le advierte a la Apoderada Judicial de la Parte Demandante que 

las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 
correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en 
el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO:       54- 001-40-03-008-2022-00108-00 
DEMANDANTE:  GRUPO ESS S.A.S NIT N° 900.789.248-0. 

DEMANDADO:    CARLOS FELIPE RODRIGUEZ PERALTA C.C N° 
88.232.883 

 
San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

En atención a la solicitud vista a folio No. 020 del expediente digital, esta 
unidad judicial NO ACCEDE a la solicitud de la medida cautelar toda vez 
que la misma ya fue decretada mediante auto de fecha 11 de mayo de 2022 
y comunicada a las entidades bancarias con Oficio No. 0860 de fecha 22 
junio de 2022. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  RESTITUCION DE INMUEBLE  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00124 00 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA MODA EN HOGAR NIT 27830182-7 
DEMANDADO:  CESAR   ANRANGO   CUJILEMA   C.C 88.249.403 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Atendiendo la solicitud de entrega de pago de las costas procesales por la 
parte demandante, se le informa que el despacho no accede a lo pedido toda 
vez que las mismas no se han liquidado totalmente, por tal motivo se ordena 
que por SECRETARIA sean liquidadas las costas procesales del presente 
proceso. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud vista a folio No. 027 del expediente 
digital se ordena REQUERIR al señor CESAR ANRANGO CUJILEMA para 
que allegue a este despacho las guías mediante el cual notifico los títulos 
depositada a favor de los cánones de arrendamiento. 
 
Finalmente, se le informa a la togada de la parte actora que no es posible 
realizar el pago de los cánones de arrendamiento toda vez que revisado el 
portal de banco agrario no se observa depósitos realizados a favor de la 
presente ejecución respecto de cánones de arrendamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO:       54- 001-40-03-008-2022-00265-00 
DEMANDANTE:  H.C. ASESORIA INMOBILIARIA NIT. 60.373.837-6 
DEMANDADO:    YESNED ADRIANA ALVAREZ NIÑO CC 37.396.423 

NELSON JESUS HERNANDEZ VEGA CC 88.000.813 
 

San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Agregar y poner en conocimiento la respuesta dada por FUNDACION DE LA 
MUJER vista a folio No. 014, para lo cual se anexa link 
014RespuestaFundaciondelaMujer202100265.pdf 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 
prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 
proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 
demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00412 00 

DEMANDANTE:  JOSE HUMBERTO JAIMES AYALA –NIT 13.173.841 
DEMANDADO:  DANIEL MAURICIO LINDARTE ROJAS -C.C. 2009289 

MARTHA MILENA AMAYA SANCHEZ -C.C. 37397608 

 
 

San José de Cúcuta, Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio Nº 1710 realizado el día 17 

de noviembre del 2022 visto a folio 27 proveniente de la INSPECCION 

URBANA DE POLICIA COMUNA 10 SAN JOSE DE CUCUTA, debidamente 

diligenciado y póngase a disposición de las partes para los fines pertinentes, 

conforme al artículo 40 del Código General del Proceso. 

Finalmente, teniendo  en  cuenta  que  ha  transcurrido  un  tiempo  bastante 

prudencial  desde  que  se  profirió  el  auto  mandamiento  de  pago  en  

este proceso,  se  considera  del  caso  que  se  debe REQUERIR a  la PARTE 

DEMANDANTE para  que  proceda  a  efectuar  la  notificación  de  la  parte 

demandada  en  un  término  perentorio  de  30  días; so  pena  de  darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00467-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-03-

008-2022-00467-00 seguido por SCOTIBANK COLPATRIA S.A. contra 

ELVIA LINDARTE GONZALEZ, para decidir sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que, en la liquidación allegada, la parte actora no 

hace referencia a los intereses de plazo ordenados en el mandamiento de 

pago. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para informe al despacho, si el 

valor que corresponde a los mencionados intereses ya fueron cancelados o 

en su defecto para que presente la liquidación del crédito en debida forma, 

teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        
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